
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3422

Art. 1).- APRUÉBASE la ampliación en el Área Complementaria, conforme inc. 3.4.2.
CAPÍTULO III Subdivisiones en Áreas Complementarias y Rurales del Distrito, Ordenanza
N° 2916/92.

Art. 2).- INCORPÓRASE al Distrito Residencial Semiurbanizado 6 el predio ubicado en
la Conc. 04R-1-395 (B) .

Art. 3).- MODIFÍCASE del Art. 2) de la Ordenanza N°2995/93, el Distrito Residencial
Semiurbanizado 6, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“DISTRITO RS-6: el comprendido por: límite Norte: límite Distrito C2-1; límite Este:
límite Distritos C2-2 y C4-4; límite Sur:  vías del F.F.C.C.G.M.B.; limite Este: límite
Distrito UD-1; límite Sur: calle 128-Soler; límite Oeste: prolongación de calle 79-J. J. Paso;
límite Sur: vías del F.F.C.C.G.M.B.; límite Oeste: calle 73-Hohenfels.”

Art. 4).- CRÉASE la PLANCHETA N° 9 Bis, que se adjunta y forma parte de la presente.

Art. 5).- El cambio de Distrito a que refieren los Articulos 1), 2) y 3) de la presente, operará
de pleno derecho a partir del momento en que se adjudique el Plan Habitacional en el
marco del Programa “Plan Federal de Construcción de Viviendas”.

Art. 6).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Febrero 28 de 2005.-
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